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Se incorporan citaciones personales enviadas al demandado Rigo Alberto 

Miranda, en la dirección aportada en el acápite de notificaciones con resultado 

positivo y negativo, sin embargo, la apoderada indica que la citación positiva fue 

enviada a una dirección diferente, pero una vez revisadas las dos citaciones, se 

vislumbra que fueron enviadas a la misma dirección, esto es calle 48 # 45-52, 

perteneciente a la Policía Nacional, por lo que cabe la duda que en una visita fue 

recibida la citación y en la otra la dirección es errada. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que indique si el demandado 

hace parte de la Policía Nacional, si es positivo deberá enviar la notificación por aviso 

en la misma dirección, de conformidad con el artículo 292 del Código General del 

Proceso, de lo contrario indicará una nueva dirección o informará al Despacho como 

continuar con la notificación del demandado. 

 

Lo requerido se deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes de la notificación 

del presente auto, so pena de las sanciones previstas en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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